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CONSTANCIA: El presente proceso y el memorial anexo se recibieron en este 

Despacho Judicial el día 18 de abril de 2022, procedentes del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad. Al Señor Juez para su conocimiento y a fin de que se sirva 

proveer. 

 

Armenia Quindío, Mayo 17 de 2022 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 
 
Radicado  2007 - 259 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  FINANCIERA AMÉRICA S.A. 
Demandado  LUIS RODRIGO PÉREZ GARCÍA 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Mayo dieciocho de dos mil veintidós. 
 

 
Teniendo en cuenta el memorial anterior remitido por la Cámara de Comercio 
de Armenia y el Quindío, en donde informan un cambio de dirección y razón 

social del inmueble embargado dentro del presente proceso y en vista de que 
no se halla soporte de ninguna clase de oficio levantando la medida dentro del 

expediente dada la terminación por desistimiento tácito efectuada el 10 de 
julio de 2012 para el presente proceso, que incluso ya se encontraba 
archivado, se ordena de manera inmediata librar el correspondiente oficio 

levantando las medidas tal como fue ordenado en el precitado; así mismo, se 
dispone el envío directamente a las entidades respectivas, en particular a la 

Cámara de Comercio, exponiendo lo advertido. 
 
Lo anterior, por parte del Centro de Servicios Judiciales y conforme la 

precitada sentencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
ABEL DARIO GONZALEZ  
Juez 

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 19 de mayo de 2022. 
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